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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO  
 

Armenia Q., junio veintiuno (21) del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Para todos los efectos legales y dentro de la etapa procesal oportuna, se 

tendrá en cuenta lo informado por la Curadora General señora María 

Consuelo Salazar Arboleda, conforme el escrito obrante en el ordinal 

009, del expediente digital dentro de este trámite de revisión de la 

interdicción. 

 

 

Como obra en el consecutivo 011 informe que la Curadora señora María 

Consuelo Salazar Arboleda desde el día 23 de mayo de esta anualidad, 

radicó en la Secretaría de Familia de la Gobernación, solicitud de 

Valoración Judicial de Apoyo para el titular del acto jurídico, señor José 

Aldibier Salazar Arboleda, no se hace necesario por el despacho oficiar, 

pues además se observa que en la petición se encuentran todos los datos 

que se requieren para la elaboración del informe. 

 

 

De otra parte, se decreta Visita Domiciliaria por parte del área de 

asistencia social del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia de esta ciudad, a fin de establecer las condiciones 

en que se encuentra en la actualidad la persona sobre quien recae la 

medida de interdicción, en dicha valoración deberá establecerse todos 

los aspectos que la rodean e indicará la forma en que aquella expresa 

sus gustos y preferencias, si puede darse a entender; además de la 

relación de confianza entre éste (a) y su curador(a) y la o las personas 

que serán designadas para prestar apoyo en la celebración de actos 

jurídicos. Adicionalmente deberá indagarse sobre la forma en la que el 

titular de acto jurídico se comunica con otras personas o si necesita el 

apoyo de un tercero para que interprete lo que quiere decir; la historia 

de vida, la forma como adelanta sus actividades básicas de cuidado 

personal, sus preferencias, metas, aspiraciones y su relación con el o la 

curadora, además que se indique sobre las personas en quien confía y 

que le gustaría que le apoyaran. 

 



Finalmente, deberá determinarse si la persona con discapacidad puede 

desplazarse por sus propios medios o si tiene limitaciones de movilidad, 

como las barreras o dificultades que tiene para desarrollar su autonomía. 

 

Comuníquese esta decisión a efectos que se asigne a una de las 

Trabajadoras Sociales del Área de Asistencia Social del Centro de 

Servicios Judiciales, para que en el término de cuarenta (40) días, 

realice la labor encomendada. 

 

NOTIFIQUESE 
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